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NUMERO: 244/82. 
   

CONSTITUCION DE *SPCIEDMA N 
  

MA DENOMINADA 
  

e A 0 

Ade, ( 

Guayaquil, 

ESGUZ_ S.A.” 

Capital de la Provincia 

Guayas, Revííblica del Ecuador hoy día Martes _seis_ 

mil novecientos ochenta y dos, ante mí, 

DECIMO SEPTIMO DEL CANTON,comparecen: los señores  :- 

Abogado ARTURO GAMBOA ECHEVERRIA, quien declara ser e- 

cuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, vor sus propios derechos; Licenciado ALFREDO 

ZELAYA TORRES, quien declara ser ecuatoriano,casado, - 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, por sus pbro- 

pios derechos; señor JORGE CARRANZA MIÑAN, quien de- 

clara ser ecuatoriano, soltero, empleado, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, por sus propios dere- 

    

chos; señor ANTONIO SAÑAY DE LA CUADRA, quien decla- 

ra ser ecuatoriano, soltero, embleado, mayor de edadl,-.. 
  

domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos; y, 
  

finalmente, señor JOSL COLON GONZABAY  TOMALA,quien Cdecla 

  

ra ser ecuatoriano, casado, empleado, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos; ca- 

naces para obligarse y contratar a quienes de 

cer dov fe. Bien instruídos en el objeto y  resulta- 

dos de esta escritura de Constitución de Compañía, a 

  

proceden de una manera libre y voluntaria, 

para su otorgamiento me presentan la nminuta del te-



1 O SAURON dE A q q AA A A A A A A A A 

> SATSR NOTAPRIO.- Fnel registro de Estritu- 

    

  

EOrÑn a a mm 

| Hiro : 
[ ras Fúlicas a su cargo, sírvase autorizar una que 

3, + 

contenza la constitución” simultánea de la compañía 
4 + 

"Inmobiliaria Esguz S.Z.", de conformidad con las declhA- 
5 : . 

| raciones y estatutos que se contienen en las siguieh- 
6 , . 

7 tes cláusulas: 

PRIMER A: NOMBRES, ESTADO CIVIL, NACTONALIDAD 8 El 

  

Y DOMICILIO DE LOS SOCIOS.- a) Señor abogado Arturo 
9 TT 

    

  

      

   

  

  

  

  

  

  

10. Gamboa Fc ravyorrfz, ecuatoriano, - casado, domiciliado 

r en Guayaquil; b) "licenciado Alfredo Zelaya Torres,ca- 
11. A 

12 sado, ecuatoriano, domiciliado en Guavaquil; c) Señor 

13 Jorge Carranza Miñan, ecuatoriano, soltero, domicilia- 

do en Guavaquil; (A) Señor Antonio Sañay de la Cua- 
14 

15 dra, ecuatoriano, soltero, domiciliado en Guayaquil; 
Os 

16 e) Señor / Colón Gonzabay  Tomala, casada, ecuatoriano 

17 domiciliado en  —Guavaquil.-—————— 

18 | S E GUNOD A: CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANO- 

NIMA  "ENMOBILIARIA ESGUZ S.A.".- Los comparecientes - 
19: 

20 declaran que es su voluntad unir sus capitales en 

rmeraríio, con el objeto de constitufr una Sociedad - 
21 — . 

22 Anónima que se regirá por la Ley de Compañías _v_ vor 
       

23 las disposiciones Cue constan en los Estatutos 

continuación se puntualizan:-=-——-—————— 
24 

TERCERA ¡ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

  

"INMOBILIARIA ESGUZ S.A. 

27 TITULO PRIME RO: DEL NOMBRE, LA NACIONA - 

28 > LIDAD Y EL DOMICILIO DE LA COMPAÑIA .-——=—=——---—====-=-=-=- 

 



  

      

  

  

> "Inmobiliaria Esguz S.A." equi 

ARTICUTLO SEGUNDO . 

3 

:4 ¡A RTICUTO TERCER O: DOMICILIO .- La ciu 

os dad de Guayaquil, Provincia del Guayas, pudiendo est DB 03 

6! blecer Agencias o Sucursales dentro y fuera del País.- 

ARTICULO CUARTO: PLAZO .- Será de ci 
  

  

cuenta años contados a partir de la fecha de 
e 

9| -. crivción. de la escritura de constitución enel Regis 

tro Mercantil. —— A 
10 |- A == A A A 

ARTIC UTO QUINTO: OBJETO SOCIAL .- Es la 

1] A A 

121 _dedicación a las. actividades relacionadas Con i-=-- 

13 a) La administración y compraventa de bienes inmue 

. bles por cuenta propia, o ajena a travez de mandato. 
DA ooo A A o o 
   

   

15 . b) Promoción, ..compra y venta. de inmuebles sujetos al. 

16 regimen de propiedad horizontal. Para el cumplimiento 

de sus fines, podrá realizar todas las actividades 
17 O o .- - A A A A A 

  

  

  

  

  

  

18 1 - relacionadas . con su objeto, incluyendo la vosibilidad 

de asociarse con otras personas naturales O jurí- 
191 - A 

“20. dicas para el desarrollo del objeto social.-——o==“=-"-"" 

al EITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y DE LAS 

ACCIONES ¿rr 
22 A A A A A o EN - e - 

23 ARTICUTDLO SE XTO: DEL CAPITAL.- Será de . 

24 4---—Qubientos Mil Sucres,  Íntegramente suscrito y pagado]... 

  

  

en el veinticinco por ciento , representado por quinilen- 
  

25 A A A A A A a A o A A A A A A A A A A A A A 

tas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 
LD HA ÓN A A A - a o 

mil  sucres Cada UNA. 
27 A A A 

34d. ._ARTICULO SEPTIMO  : DE LAS ACCIONES _.- | 

 



: 38 =v:ciones estarán contenidas en Títulos firma- 
A A AAA 20 QO0qKXAPABé AA 

2238 per el Presidente v por el Gerente de la Comba-| 
É 

, Ba. Caña título podrá representar una o más accio 

4 nes. Tanto los títulos “como las acciones deberán 

ser numerados. Cáda acción pagada dará derecho a un 

5 

6 voto en la Junta General de Accionistas; las no libe 

, radas lo tendrán en proporción a su valor pagado; y 

, a la parte proporcional de las utilideles de la com 

o! vañía, en relación con el valor vagado de las mismas 

1 | En__Ccaso de pérdica_ de un título de acción la  Compa- 

| nía lo declarará nulo y emitirá uno nuevo desvués 

| de haber transcurrido treinta días desde la últi 

  

  

  

  

  

12 

13 ma de tres publicaciones en días consecutivos, en 

14 uno Ce los períodicos de mayor circulación en la ciu 

15 dad e May aQ Í cue aebeta ate S D Da e aus 

16 la Compañía, y siempre que nose haya presentado re- 

| clamo alguno sobre la propiedad del Título en men- 
17 

18 ción. Los gastos que demande este trámite serán pagadob 

19 por el accionista ÍINteresado ¿ooo - 

TITUDO TERCERO: DEL REGIMEN, GOBIER 
20 

| 21 NO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA .—=—------—--“-“—--- 

2) ARTICULO OCTAVO.- La compañía: estará 

53 gobernada por la Junta General de Accionistas, y ad 

24 mini ada nor n Presidente erente O demís 

  

Junta General de Accionistas, . previo el cumblimiento 

27 de los requisitos de Ley y del presente Estatuto.“ 

28 : ARTICULO NO VENO :2 DELA JUNTA GENE 

Oo 

     



MN 

: RAL DE ACCIONISTAS .- Está integrada / vor _Jds | afeionis- 

| tas de la comnañía, legalmente  coñWócádos: y leunidos:t.. 
2 UY Y | 

3 y, presidida por el Presidente de la companirAiTendrá 

4 las atribuciones que le concede el artículo aoQ 00 O: 

Ss cientos setenta y tres Cde la Ley de Compañías, re 

6 solverá todos los asuntos de la compañía que le     
competan por la Ley oO Estatutos coque pongan ens 

8 conocimiento los miembros de ella o los Órganos y 

| 
funcionarios de administración. Será ordinaria y extraor 

  

9 

10 dinaria. La vrinera se reunirá obligatoriamente  den- 

tro de los tres primeros meses de cada año calen- 
11 

0 dario. La segunda, cuando así lo resuelva el Presidente 
12 

13 y en los demás casos contemplados por la Ley de 

14 Combarías Oo por los Estatutos. La Junta. General, 

  

. sea ordinaria o extraordinaria, será convocada por la 

- 15 

e 
en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

17 

18 de anticipación por lo menos al fijado para su reu- 

prensa, en uno de los periódicos de. mayor circulació 
    

  

  

19 nión , y por los demás medios previstos en los esta- 

0 tutos, sin perjuicio de lo establecido enel artículo 

: 20 

21 doscientos veintiseis de la Ley de Compañías. La con 
  

20 | vocatoria debe señalar el lugar, Cía y hora y oel 
  

objeto de la reunión. Toda resolución sobre asunto 

23 
  

24 no expresados en la convocatoria será nula. En caso de 

urgencia los comisarios pueden convocar la Junta 
25 

26 General. Se reunirá también la Junta General de Accio 
  

nistas  , ordinaria o extraordinaria de acuerdo con 
27 

lo establecido enel artículo doscientos ochenta de   28



Ta oro '2 Comparías. “1 cuórum de la Junta General, 
A _AA _ _ —— __ ____—_na——_ ___ _—___ _—_—_ ___Q__—_—___—__——_, 

  

| enla : mera convocatoria, estará constituído vor accin- 

A | ÓN o A -Ax<>>—Aá>=>>—>——— 

a) ristais me rebresenten por lo menos el cincuenta nor 
É 
  

_.A IE XAML - — 

ciento del canital social pagado; el quórum de la 

convocatoria se estará a loque se indica 

inciso tres del artículo doscientos setenta y 
  

de la Ley “le Compañías. Para conformar el quórym. 

  

tanto en la segunda como en la tercera Convocatoria 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| 
| 

8 
| $ 

9. con el fin de conocer los casos especificados enel 

artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de Compa- 
Í 

Tías se estará al porcentaje que se exbresa en el 

mencionado artículo doscientos ochenta y dos de la Ley 

12 

13 de Comovañías.Las actas de las Juntas Generales de Acciio- 

14 nistas se llevarán en hojas móviles escritas a má- 

15 Quina relactadas en idioma castellano, debidamente 

16 foliadas v encarvetalas. Las resoluciones de Junta Ge- 

| 

mL nora] serán adoptadas conel voto favorable de 

181 accionistas que representen por lo menos el cincuen 

19! za por ciento del capital pagado asistente ala 

BOSÍÓN. TR 
20 

ARTIC UTLO DECIMO: REPRESENTACION.- ANTE LA 

21, 

22 COMPAÑIA .- Los accionistas podrán hacerse repre- 

231L_ sentar ante la Junta General de Accionistas, para 

24 ejercer sus derechos y atribuciones, mediante Carta 

25 dirigida al Presidente de ella. Cada socio no vuede 

26 hacerse representar sino por un sólo mandatario a 

27 la vez, cualquiera que sea el número de acciones 

que posean. Así mismo, el mandatario no puede votar e 

28 

  

So 

    

4 
?



H
 0)
 y E O 0 D 3 cF
 

Os
 

Ññe otra n otras. 

  

  

  

  

  

  

  

2 mandante en sentido Aistinto: 780 
j 

3 mandataria de varios accionistas 

4 do diferente, en representación Ce cada uno de su 00 0 

Manda de A A A 

5 

“A RAT OC YL DECIMO PRIMERO: 
6 ADA 

Será nombrado por la Junta General pore 
7 ZE        

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

8 A La y %inco años, pudiendo ser ono accionis- 

9 ta de la Compañía; el mismo que vbodrá ser reelegi- 

10 do indefinidamente. Sus deberes atribuciones son: 

11 a) Presidir las sesiones de Junta General de Accionis- 

0 tas; b) Convocar a sesión de Junta General de Accionis- 
12 

13 tas cuando lo considere necesario; Cc) Suscribir los tí 

14 tulos de acciones y las actas de Junta General con 

15 juntamente  conel Gerente; d) Será el representante 
A 

O 0 Jem uticial y extrajudicial Ce la compañía; e) ten | 
| drá las más amplias atribuciones para realizar y 

17 

18 | celebrar actos v contratos y relacionados con el obje 

0 : 19 | social; f) Para vender, gravar 0 transferir a cualquiler 

título inmuebles de la compañía no requerirá autoriza 
20 ] 

21 ción de la Junta General; g) Las demás que le señale 

27 | la Ley de Compañías, y el presente Estatuto. -—-——---- 

ARTICULO DECIMO S EGUNDO: DEL 

23 

24 GERENTE .- Será nombrado por la Junta General de Accio 

| »5 nistas porel lapso de cinco años pudiendo ser  reg- 

    

legido incefinidamenre , poOrá ser o no accionista de 

la companía., Sus deberes y atribuciones son:   a) Nombrará, removerá empleados, les fijará sueldos



0 v comisiones; h) Suscribirá los títulos de acciones 

y las actas C2 Junta General conjuntamente con el 

tJ
 

  

    

  

  

  

— - 

z Presidente; ci Reemvblazar al Presicente en caso de 

o ausencia O fallecimiento; en este último caso hasta - 

5: que la Junta General designe al titular; d) Actuar 

6! de Secretario en las sesiones de Junta General.---- : 

_ ARTICULO DECIMO T ER CERO: DE_ LOS " 
7. 

  

8 COMISARIOS .- La Junta General, en su reunión ordina- . 

9 ria anual nombrará a un comisario vrincipal y a 

  

  

10 su , respectivo suplente. La designación de estos.- 
    funcionarios se hará por el tiempo de un año,  y- 

11 So 

  

    

12 podrán ser reelegidos indefinidamente. Son atribuciongs 

13 y Ceberes del Comisario los que señale la Ley de Compa- 

14 ñías y los que le impusiere la Junta General de Acqio- 

15 OSA A A TT 

16 ARTICULO DECIMO” Cc UA RTO: BALANCE 

GENERAL E  INVENTARIOS.-.- El treinta y uno Ce Diciem 

17 ] 

18 bre. de cada año se cerrará el ejercicio social 

19 anual y se hará un inventario, a esa fecha, de 

  

  

los bienes sociales. —— TT 

N
 

O
 

bt N
 
E
 
P
A
T
A
T
A
 

  

TITULO QUINTO: DEL FONDO DE RESERVA 

Y DE LAS UTILIDADES 72 

ta
 

—
 

  

  

  

    

23 A R E IC ULO DECIMO QUINTO: RESERVA LEGAL 

24 La Yeserva legal se formará con por lo menos el 

aser vorciento delas ueilidades Ióquidas dete || 25 diez vor ciento de las utilidades líquidas de la , 

26 Compañía , que arroje cada ejercicio económico, hasta s 

completar la cuantía mínima establecida por la Le 

27 A 

  28 ' de Compantas.



  

10 

0 11 

12 

  

13 

14 

15 

1] 16 

17 

18 

o: 
- 20 

2 
221 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    PECIAL .- La Junta General 
  

amortización  v fondos para eventualicdade corn—p 2] 

centaje que juzgue conveniente. para el desarrollo. a 06 

de la CoOmmañíla.-————————————— o 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DISTRI- 

  

BUCION DE _ UTILIDADES .- Una vez cue se haya abrobaño 
  

el Balance y eloInventario del ejercicio económico 

y después de practicadas las deducciones de los valo 

res que correspondan a contratos de asociación 

o cuentas en participación, así como de las necesarias 

para la formación de las reservas que havan sido 

aprobadas por la Junta General, el saldo de das uti 

lidades lfquidas será distribuido entre los accio 

nistas de la compañía en proporción con el valor paga 
  

do de sus respectivas acciones. —— 
  

  

  

   
      

      
     

    

  

ARTICULO D ECT MO OCT AVO: PAGO DE_ 

DIVIDENDOS .- El Presidente pagará los dividendos de 

los accionistas. La comvañía mantendrá esos dividen 

dos en depósito disponibles, a la orden de los_accio 
  

nistas, pero no reconocerá sobre los mismos ningú 
  

OA A A A A A A 

  

DE LA     DISOLUCION Y _ LIQUÍI- 
    

  

ARTICULO DECIMO NOVENO: DISOLUCIO 

Y LIQUIDACION .- La compañía se Cisolverá en los cagos 
  

previstos por la Ley de Compañías voenoel presente 

Estatuto. Para efectos de la licnuidación, la Junta - 
 



pS 

  

    

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

    

  

  

General de Accionistas nonbrará un liquidador, v sta 

_ a 

que lo haga, actuará como tal el Presidente de la sE 

ñfa lo quien haga SUS Ve es. TT TITO 

Cc L A USUTDLA CUA RTA: SUSCRIPCION Y PAGO DE 

< ACCIONES _.- a) El accionista señor abogado Arturo Gamboa 

Echeverría, ha suscrito cuatrocientas noventa y seis . 

1 
. 

7: acciones; b) El accionista Jorge Carranza Miñan, ha sus 

crito una acción; Cc) El accionista Licenciado Alfredo 
K£ : 

9 | Zelava Torres, ha suscrito una acción; 4) El accionis- 

ta/ (Colón Gonzabay  Tomala, ha suscrito una acción; 

10 AAA al 

¡DN e) il accionista Antonio Sañav de la Cuadra, ha suscri 

l to luna acción. Cada accionista ha pagado en dinero efed- o 

| 
tivo, el veinticinoo por ciento del valor de Cada una 

13: 

14 de las acciones suscritas; el saldo lo pagarán dentro 

15 de lun año contado 'a partir de la constitución de la 

16 COMMDArRÍa ot TRINI TITO q 

17 D SPOSICION TRANSITORIA .- a) Los 
E : : 

18) actionistas fundadores no se han reservado para sí 

19 ventajas O premios de ninguna naturaleza.“ “=== “- 0 

20. b) El capital de la compañía se encuentra íntegramen- 

| 
te| suscrito, y pagado en el veinticinco por ciento, 

51: _ ml 

¡ 
22| de acuerdo a la lista de suscriptores y los certifi- 

| cados de depósitos bancarios que se adjunta. El saldo 

231 

24 | del cavital suscrito v no pagado se cancelará dentrp a 

e de un año contado a partir de la inscripción Cde esté : 

contrato en el Registro Mercantil.- Cc) Se autoriza al 

26 " 

27 accionista, abogado Arturo. Gamboa Echeverría, para 

28 due proceda a efectuar los trámites necesarios para      



E 

  

Guayaquil , Junio 21 de 1.982 De. 

  

Certificemos por medio 0e la presente, que hemos recibido dey 

ABo ARTURO GAMBOA ECHEVERRIA $ 124000500 

SRe JORGE CARRANZA MIÑAN 250,00 000 or 

LCDDs ALFREDO ZELAYA TORRES 250,08 

SR. COLON GONZABAY TOMALA 250,00 

SR» ANTONIO SAÑAY DE LA CUADRA 250,00 
ea o a GA OO o IS o e AZ 

Y 125000300 

pera ser depositedos en una cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL Que se ha 

abierto en este Banco a nombre de la Compañia en formación ougé se deno- 

minarás; 

yO INMOBILIARIA " ESGUZ % Sofño 

El vabor correspondiente a este certificado será puesto a disposición 

de les administradores de-la nueva compañia, ten pronto como sea cons- 

tituide para lo cusel deberan presentar al banco los siguientes docu- 

rnentos: Estatutos y Nombramientos debidemente inscritos y certificados de 

la Superintendencia de Compañias, indicando que el trámite de constitu- 

ción de la misma ha concluífdo. 

9 En caso de que no llegare a constitufrse , el valor depositado será rein- 

tegrado, previa entrega del certificade otorgado para el efecto por el 

Superintendente de Compañiaso 

0 Atentamente, 

  

9 de Octubre 203 y Pichincha Teléfono 511-780 Dirección Telegráfica FILANBANCO 

Apartado 149 Guayaquil! - Ecuador S.A. Telex No. 043173 FILBAN— ED
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208895 REPUBLICA DEL ECUADOR “SL 

A A 

MINISTERIO DE FINANZAS a - A 
  

    

     

     

   
    
    

      

       

  

  

   
  

      

   
   

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres E Y 

o Lelago [TR [ Earoco rrdO 
Es Cédulas: Identidad Tribulasia Librera Militar Nacionalidad 

E OG-OLEILEI]  JPEZOO Centret/ONd 
És Domicilio: Ciudad Calle y N9 a 

2 Q oil Da ollo pHOLEto IA 
27 , Y

e
r
 

  
Motvo de la solicitud    

   

     

  

En “a A ., ma " 

E E 3 | CEAASTIVOCIONS 1D £ CON[PaA Ia 
== eN 

li z , DN 
de ) 234 
» sl . 

MA
A 

(U
s     

del solicitante Fecha de presentación 

y Deacon Lada a Tonto 19 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados Jos arcbivos de títulos de crédito pendientes de 

atar cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

ÉS Provincia. 
pS 

/ 

ESTE CERTIFICASO £s VALIDO! POR QUINCE DIAS 

  

   
A A 

  

RAUL TT NIETO - BRAVO -- a 
Jefe e Resredarome ddr 

. Encargado 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS : 

  

NOMBRE coocconcnccnonenanone / 

NOTA -Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de£4 horas. es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. . - 

 



Lo
. 

po 
br 

  

MINISTERIO DE FINANZAS ERE 
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UAD
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208897 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08 DR 

Seo tt e Coñarte el 

5
 Z o 5 >

 

<
 

í 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

         
  

         
     

  

    

      

Apellidos: Paierno Materno Nombres 
- . 

ZA 7D y Y LE LA Cuabes Aeremio y haciso 

"Cédulas: Táentidad Tributaria Librería Militar Nacionalidad 

D-DE WOYZ/ Er erobrbos sl 

E Domicilio:, Ciudad Calle y NO 

Hood 4D»p3 LEbizO pAEPENO UG 

Moúvo de la solicimud 

  

¿ 

    

F
a
u
n
a
 

  

7 CONSTITOCLONS DE NS > . á CA A, 

| e E . isis Lo - 

7 

Ls A Ls SINO, 198. 

  

Fecha de presentación 

    

  

   

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......0.o.oo.oo... 

CERTIFICA: Que, revisadog: los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en ésta Jefatura, el splicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

. Provindia. í 

le | 

ARE, sn 5 le Becencaciomes del le Berancacioneslel Cuayas 

  

,; TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 BORAS 

  

" NOMBRE 

NOTA. —Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes dei4 horas. es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos



f,
 

pe
s 

O
 

co
 

A
 

e e 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

-9
 

[f
in
in
e 

JU
DI
CI
AA
. 

1 

     2 

TALONARIO PARA 

  

NOMBRE 

0588066 

MES 
REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MTI. E 410 DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno 

Con10b0mny / 
Cédulas: 

Materno Nombres 

Torta / Jose Cota 

Tributaria 

7 

Nacionalidad Icentidad i 

OF OV3ESIFP l 162626 
Ciudad 

Vibreia Militar 

SeoLsTo. 

i 

Zorzoil_| 
Motuvo de la solicitud ( 

Domicilio: Calle y No 

COmNSsTiroelor” 0 £ Cory par A 

  

    

   
    

     

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....t........-. 

CERTIFICA: Que, revisd; os los archivos de títulos de crédito peodientes de 

cobro en esta Jefatura, solicitante no consta como deudor al Fizco, en esta 

  

  

       

    

SELLO DE LA 0 
Jefe de Recaudaciones 

OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borropes o enmendaduras, 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOTA.-—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo pecesario para podef 

revisar nuestros archivos  



  

- a dl e Pa > ” e - ] la constitución (es la comatía, DATE que, A 
Mist » nario 

> v vresida la oricera Junta GANA ce y pr bj | 
    

  

    

  

  
  

  

_ ñ - 

- DR 
así como para «que obtenga el número er” kRegisiro | 

3 NOA 
UU UU 

4 Unico de Contribuyentes. "ooo n=o” 

Esta minuta está firmada vor el abogado Arturo Camboa 
5 

6 eya 3 n 1 111 profesional o olegio de =- 

7 Abogados de Suayaquil, Número: ochocientos 

8 uno. E2STA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

DOCUMENTOS —HABILITATTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUO- 

9 

10 BLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. --—-—--"“---- A 
  

Quedan agregados a mi Registro formando parte integrante 

  

de la presente escritura los certificados de la Jefa 

tura de Rentas de no adeudar al Fisco; e Integración 

de Candital.———— A A 

       
       

   

Lef esta escritura de vrincivio a fín, por 

           

  

el Notario , en alta voz, .Ccomparecientes, és-     a los     
       

  

tos la aprueban en todas sus partes, se afirman, - 

  
  

  

    ratifican y firman en unidad acto y conmigo.- O 

1 vocatoria"elegido"Co su 

20 "señor José Colón" que"Entrelfneas| 

21 4 

22% Prieta, E AB. ARTURO-GAPBUA E. 

23 09-03352904  C.T. 022240 

24 C.V. 39-433 AL Tarqui 

2 Aska /. 
LIC. FREDO ZELAYA T, . 

26 09-02316611 

FI. Enmendado: "casado"contratar"pres 

       
  

  

  

  

  

  

  

  

'C.T. 196792 
27 

28 C.V. 34-258 AL Ayacucho



m7
 

] A 2. ___ 

A 2 Vas Ml “a 
JOE LPRANZA MIÑAN ) 

3 | 09-05833307 2] 

    

  

  

C.T. 407633 

C.V. 24-238 AL F. Cordero 

Grhacio Loñay Belo Crdan 
ANTONTO SAÑAY DE LA CUADRA 

  

  

—
 

09-06950431 C.T. 172745 

  

C.V. 32-325 AL Olmedo 
AA 

    09-04365178 

C.T. 162626 . E.
 

14 C.V. 23-455 AL Letamendi INN MN 

4d Ma + 
E JURA AIN 

o 

  

17 

19 TERCER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO.- Guayaquil, siete de | ' 0 

  

20 | Julio de míl A :; pchenta y dos.- EL NOTARIO. 

    21; 
> 

22 de Gal ó, 
  

7 Ml WA 

 



    

Lertificos: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución No. IG-LA-=82-1263, dictade por el In 

tendente de Lompañfas Encargado, el veintitres de Julio del pre - 

sente año, queda ¿inscrita esta Escritura, la misma que contíene -= 

el contrato de LUNSTITUCION de la Sociedad Anónima denominada " IN 

ACGBb.LIARIA ESGUZ Sc. Ao", de fojas 26.207 A -=» 

26.306, Número 5.704 del Registro Mercantil y enotada bajo el G 
A g 

mero 14.730 del Repertorio.» Guayaquil, tregs de Agusto de /asX O 

vecientos ochenta 4 dos.» El Registrador Mercantil.» o 

é ? A EA o Si c A, A . ? 

«B. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR “ANORADE 
Registrador Mercantil eel Cantári Guayaquil, .- 

Certificos: que con fecha de hoy, queda aréhivedo el 

       
e 

  

  

comprobante de Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil, 

correspondiente a la firma "INMUBILIARIA EsuUZ Sé h.t.a- Guayas 

quil, tres de Agosto de mí" novecientos ochenta” 1 dos.» El Re 
] 7 

gistrador Mercantil,- % lo sr 0 
- A 

E emo 7 

48. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE - 
Registrador Meccantil del Cahtén Guayaquil, 

    

  

Certificos: que con fecha de hoy, he archivado un 

      

    

copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de 

puesto en el Decreto 733 dictedo por el Presidente. 

pública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en €l 

Oficial número 6878 del 29 de figosto de 1.b75g. 

tres de hAgoste de míl novecientos ochenta 1 dos.” 

BO jos o 
trador Mercantil. : de e 

  

  

E 

_AB: HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil,


